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Bogotá D.C, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522018085700 

 
 Teniendo en cuenta que la parte ejecutante está informando nuevas direcciones 
del extremo demandado (pág. 108), se tiene por agregada dicha información al presente 
trámite, y por tanto se autoriza para que intente la comparecencia personal del demandado 
de conformidad con lo previsto por los arts. 291 y 292 del C. G. del P. 
 Para futura memoria procesal, téngase en cuenta la autorización aportada a 
página 109.  
 
 Por lo demás, de no lograrse lo acá dispuesto, se decidirá lo correspondiente a la 
comparecencia del auxiliar de la justicia. 

 
NOTIFÍQUESE (1 de 2),  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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